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Asunto: Remisión de observaciones a propuesta de pilotaje de aditivación de 
diésel – Mesa de trabajo 12 de septiembre de 2025

En atención a la propuesta presentada por MULTINSA S.A.S. para la implementación de un pilo-
taje obligatorio de aditivación en combustible diésel (ACPM), y de acuerdo con lo acordado en la
mesa de trabajo realizada el 12 de septiembre, nos permitimos remitir los documentos que 
contienen el análisis y las observaciones por el Ministerio de Minas y Energía:

1. Análisis de Propuesta Multinsa y Compromisos – Aditivación Diésel 2025
2. Comentarios a Propuesta Pilotaje Obligatorio Aditivación

Estos documentos consolidan los aspectos jurídicos, técnicos y de mercado que requieren evalua-
ción adicional, así como recomendaciones sobre los alcances regulatorios, responsabilidades de 
los actores y lineamientos para el diseño de un esquema piloto en condiciones de transparencia, 
competitividad y protección al consumidor.

Agradecemos la disposición de MULTINSA para aportar a la mejora de la calidad del diésel en el
país y reiteramos que los insumos aquí remitidos tienen como propósito fortalecer el proceso de 
análisis y toma de decisiones regulatorias.

Quedamos atentos a sus comentarios y aportes adicionales, los cuales serán valorados en el marco
de la evaluación integral que adelanta este Ministerio.

Cordialmente,
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